Secretariado Técnico de la Presidencia
Programa de Apoyo a la Reforma y Modernizacién del Poder Ejecutivo
Unidad Ejecutora del Programa BID 1176/0C-DR

“Convenio de Apoyo a las Acciones de Fortalecimiento Institucional entre Ia Oficina
Nacional de Planificacién (Onaplan) y la Direccién Ejecutiva del Programa de
Apoyo a la Reforma y Modernizacién del Poder Ejecutivo (Pro-Reforma)”

Considerando ambas partes que:

El Gobierno dominicano y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID)
suscribieron el Contrato de Préstamo No. 1176 / OC-DR para el financiamiento
del Programa de Apoyo a la Reforma y Modernizacién del Poder Ejecutivo (Pro-
Reforma).

El propésito de Pro-Reforma es contribuir al desarrollo de una capacidad
institucional permanente y suficiente, en el Ambito de la Administracién
Publica Central, que facilite al Gobierno las herramientas adecuadas para
controlar las principales variables econémicas, desarrollar una politica
distributiva equitativa y mejorar la eficiencia del gasto social;

Asimismo, Pro-Reforma contempla el “Mejoramiento de la capacidad de
respuesta del sistema de administracién publica a las demandas sociales”, accién
que tiene como propdsito generar una capacidad institucional adecuada que
permita manejar de manera eficaz y eficiente los temas relativos a la gestién
social y a la planificacién de las acciones que de esto se deriven, colocando al
ciudadano como centro de esa gestién.

Dentro de este componente se prevé: a) la “Redefinicién y Fortalecimiento del
Sistema Nacional de Planificacién y Asignacion de Recursos”y b) el "Disesio de
un Sistema de Evaluacion del Desempenio de Efectividad de los Programas
Institucionales”, teniendo ambas como objetivo mejorar el disefio, formulaclon y
ejecucioén de las P011t1cas Pablicas.

Otro componente de Pro-Reforma, es el “Fortalecimiento Institucional en el
Ambito de los Sistemas y Tecnologias de Informacién”, cuyo objetivo es disefiar,
planificar e implementar las tecnologias que conlleven a una transformacién del
sector Gobierno, particularmente del Secretariado Técnico de la Presidencia”






